
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: José Oswaldo Medina Cano 

Demandados: Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado: 050014003-018-2023-00476-01 

Asunto: Admite apelación 

 

Por ser procedente, de conformidad con lo estipulado en el artículo 325 del Código 

General del Proceso se ADMITE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, y concedido por el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín contra la sentencia proferida en audiencia el día 16 de 

noviembre de 2023 en el proceso de la referencia. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, y agotados los términos establecidos en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2020, se continuará con la actuación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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